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EL DERECHO  DE  LOS PUEBLOS  A LA LIBRE  DETERMINACIÓN
Y SU APLICACIÓN A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A DOMINACIÓN

COLONIAL O EXTRANJERA O A OCUPACIÓN EXTRANJERA

Arabia Saudita,  Argelia,  Bahrein*,  Bangladesh*, China, Cuba, Egipto*,
Emiratos Árabes Unidos*, Indonesia,  Jamahiriya Árabe Libia, Jordania*,
Kuwait*, Madagascar, Malasia, Marruecos*, Mauritania*, Níger, Omán*,

Pakistán, Palestina*, Qatar, República Árabe Siria, Sudáfrica, Sudán*,
Túnez* y Yemen*:  proyecto de resolución

2001/...  Situación en la Palestina ocupada

La Comisión de Derechos Humanos,

Inspirada en los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, en

particular en las disposiciones de sus Artículos 1 y 55, que consagran el derecho de los pueblos

a la libre determinación, y en el respeto escrupuloso del principio de que los Estados, en sus

relaciones internacionales, deben abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza,

_____________________

* De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comisiones orgánicas del
Consejo Económico y Social.

GE.01-12379  (S)

ENACIONES
UNIDAS



E/CN.4/2001/L.4
página 2

conforme a lo establecido en la Declaración sobre los principios de derecho internacional

referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, aprobada por la

Asamblea General en su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970,

Inspirada también en las disposiciones del artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales y en el artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos, en los que se afirma que todos los pueblos tienen derecho a la libre determinación,

Inspirada además en las disposiciones de la Declaración y Programa de Acción de Viena

aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en junio de 1993

(A/CONF.157/23), y en particular en los párrafos 2 y 3 de la Parte I relativos al derecho a la libre

determinación de todos los pueblos, en particular los sometidos a ocupación extranjera,

Recordando las resoluciones de la Asamblea General 181 A y B (II), de 29 de noviembre

de 1947, y 194 (III), de 11 de diciembre de 1948, así como todas las demás resoluciones que

confirman y definen los derechos inalienables del pueblo palestino, en particular su derecho a la

libre determinación,

Recordando también sus resoluciones precedentes sobre este asunto, la más reciente de las

cuales es la resolución 2000/4, de 7 de abril de 2000,

Reafirmando el derecho del pueblo palestino a la libre determinación, de conformidad con

la Carta de las Naciones Unidas, las resoluciones y declaraciones pertinentes de las

Naciones Unidas y las disposiciones de los pactos e instrumentos internacionales relativos al

derecho a la libre determinación como principio internacional y como derecho de todos los

pueblos del mundo, que es norma imperativa (jus cogens) de derecho internacional, y condición

fundamental para alcanzar una paz justa, duradera y completa en la región del Oriente Medio,

1. Reafirma el derecho inalienable, permanente e irrestricto de los palestinos a la libre

determinación, incluido el derecho a establecer el Estado palestino independiente y soberano, y

aguarda con interés el ejercicio de ese derecho lo antes posible;
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2. Pide al Secretario General que transmita la presente resolución al Gobierno de Israel

y a todos los demás gobiernos, que le dé la más amplia difusión posible y que le facilite, antes de

que inicie su 58º período de sesiones, toda la información disponible acerca de la aplicación de la

presente resolución por el Gobierno de Israel;

3. Decide incluir en el programa provisional de su 58º período de sesiones el tema

titulado "El derecho de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los pueblos

sometidos a dominación colonial o extranjera o a ocupación extranjera" y examinar la situación

de la Palestina ocupada en relación con ese tema como cuestión de alta prioridad.
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